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ACCION PROCESO DECLARATIVO VERBAL (PERTENENCIA) 

RADICADO 130013103002-2022-00205-001 

DEMANDANTE AMALFY RUDIÑO GONZALEZ 

APODERADO JUDICIAL MAGALY BARRIOS ACHONG 

DEMANDADOS ANA CECILIA BOTERO BOLIVAR 
NILSY CENIT CORONEL MERA 

FMI 060-14773 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 
informándole que nos correspondió para decidir sobre la admisión demanda verbal (pertenencia). 
Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 16 de agosto de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Dieciséis (16) de agosto de dos 
mil veintidós (2022). 

Después de estudiar la solicitud de demanda verbal de pertenencia instaurada por AMALFY RUDIÑO 
GONZALEZ, actuando a través de apoderada judicial, procederá el despacho admitirla, por reunir los 
requisitos generales y especiales para este tipo de demanda. 

Respecto a la solicitud de reconocimiento de personería, procederá el despacho a acceder después 
de revisar el certificado de antecedentes correspondiente: 
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal (pertenencia) formulada por AMALFY RUDIÑO 
GONZALEZ, a través de apoderado judicial contra ANA CECILIA BOTERO BOLIVAR,  NILSY CENIT 
CORONEL MERA y P´´ERSONAS INDETERMINADAS, de conformidad a la parte considerativa del 
presente auto.  

SEGUNDO: Córrase traslado al (os) demandado (s) por el termino de veinte (20) días.  

TERCERO: INSCRIBASE La presente demanda dentro del folio de Matricula inmobiliaria del bien 
objeto de demanda (FMI 060-14773), en la Oficina de instrumentos Públicos de la ciudad de 
Cartagena, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 375 y 592 del CGP. 

CUARTO: De ser procedente notifíquese a los demandados dentro del presente asunto en los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, de lo contrario por desconocer la dirección de 
notificación de los demandados dentro del presente asunto EMPLÁCENSE en los términos del artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022, incluyéndolos en el registro nacional de personas emplazadas. 

QUINTO:  De ser el caso EMPLÁCESE a las personas que se crean con derechos sobre el bien objeto 
de demanda en los términos del Numeral 6 del artículo 375 CGP   

SEXTO: INFORMESE de la existencia del presente proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC), de la existencia del presente proceso, a fin de que hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. 

SÉPTIMO: En los términos del numeral 7 del artículo 375 del CGP, por parte del demandante, 
INSTÁLESE una valla o aviso de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en el lugar visible del 
predio objeto de proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite y 
que contenga los datos y las características establecidas en la norma antes señalada. En caso de que 
el inmueble este sometido a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará aviso en lugar visible 
de la entrada al inmueble. 

OCTAVO: Una vez el demandante cumpla la inscripción de la demanda dentro del Folio de Matricula 
inmobiliaria del bien objeto de demanda y aporte el registro fotográfico donde se observe el contenido 
de la valla o aviso, INGRÉSESE al despacho a fin de ordenar la inclusión del contenido de la valla o 
del aviso en el registro Nacional de Procesos de pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, tal como lo establece el numeral 7 del artículo 375 del CGP. 

NOVENO: RECONOZCASE personería a MAGALY BARRIOS ACHONG, como apoderada judicial 
de la demandante en los términos del poder a ella otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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